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12867 ORDEN de ., de abril de 1984 Dor la qUe 8e aprue·
ba el plan de obras 'Y mejoras territonales (pri·
mera parte), de la zona de órdenac0n de explota
ciones de Atcald la Real (Jaén). -

MINISTERIO DE TRANSPOHTES,
TURISMO y COMUNICACIONES

DISPOSICIONES FIN ALES

Habida CUf!nta las C!-Ifacteristicas específicas de este premio.
el Jurado podrá designar los asesores, sin voto, que en cada
caso considere precisus.

Primera.-Queda derogada la Orden del Ministerio de lnfor
mación y Tunsmo de 3 de marta de 1975.

Segunda.-Se.faculta a la Secretaria General de Turismo.
del Ministerio de Transportes, TUT1smo y Comunicaciones, para
des"lrrollar la presente Orden, asi como para convocar el pre
mio y adJudicarlo mediante .resuiución, a propuesta dd Jurado

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
Madrid, 31 de mayo de 1984.

Hmos. Sres.: Por Orden del extinguido Ministerio de Infor
mación y Turismo de 14 de febrero de 1974 se creó el premio
..Toro de Oro~, al objeto de que sirviera de reconociml ~'1tl' y
estimulo a lo'> ganaderos espatl.oles en su labor de conserva·
ción, mejora}' fomento del toro de lidia, lo que ha de redundar
en benefIcio de una fiesta tan tradiClonal en nuestro pais y que
tanto atractiv(~ ofrece a la promoción del turismo naCIOnal y
extranjero. Actualmente la concesión de este premio se encuen
tra regulada por la DI"den del Ministerio ~e Información y Tu
rismo de 3 .ie marzo de 1975.

La Ley d.e 7 de diciembre de 1982, que crea la Secretaria Ge
neral de Turismo, dependiente del Ministerio de Trans')"..tes,
TUTlsmo y Comunicaciones; la necesidad de tener en cuenta

. las compe.tenc:ias de las Comunidades Aut.ónomas y. asimismo,
la convelllenCla de acomodar la regulación de este premio a las
actuaies ci,.rcunstancias, precisan una nueva normatIva regula-
dora je dicho premio y la concesión del mismo. .

Por cuanto antecede, y a propuesta del Secretario general de
Turismo, he tenido a bien disponer:

, Articulo 1.0 El premio ..Toro de Oro- se otorgara anual
mente al gal'adero de reses bravas que, a juicio del Jurlldo al
que se refiere el artículo 3.° de esta Orden, presente el mejor
ejemplar lidIado en las corridas de toros que tengan lugar
durante la temporada del año correspondiente a la convocatoria
de este premio y que se lidien en la provincia de Salamanca.

Art. 2." Este premio consi!ltirá. en una reproducción de 20
centimetros del monumento al toro de lidia, que fue erigido en
la capital de dicha provincia, y será. concedIdo por resolUCión
de la Secretaria General de Turismo a la vista de la p.ropuesta
del Jurador calificador del premio. r-

Art. 3.° El Jurado, qUe tendra plena y privativa competen
cia para ia concesión de este premio y cuyo fallo sera inape
lable, estará. compuesto de la siguiente forma: Presidente: Se
cretario generl-\I de Turismo, que podrá. delegar en el Director
general de Promoción del Turismo. Vicepresidente: Presidente
de la Diputación Provincial de Salamanca. Vocales: Director
del Departamento de Agricultura y Fomento del Consejo General
de Castilla y León; Director provincial del Ministerio de Trans
portes. Turismo y Comunicaciones; dos críticos taurinos de.sig
nadas por la Asociación de la PrensE, de Salamanca; un repre
sentante de la Federación Nacionai de Asociaciones Taurinas.
actuando com" Secretario el Jefe provincial de Turismo de Sa
lamanca.

ORDEN de 31 de mayo de 1984 Por la que se esta·
blecen la,,' normas sobre concesión del premio .Toro
de Oro_o .

12869

limos. Sres.: Por" Real Decreto 1441/1082, de 14 de mayo,
se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en
la zona de ordeDElCión de explotaciones de A:calA la Real (Jaén)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 82
y 129 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y De6srrollo
Agrario ha estudiado le,s necesidades más urgentes de la zoDe
y ha elaborado. con el fin de atenderlas. el plan de obras
y mejoras territoriales -(primera parte) de la citada zona, Que
se refiere El. las obra.s de: Caminos rurales, sondeos de inves
tigación y captación de aguas subten-áneas, repoblación fores
tal y plantaciones de ribera o lineales, protección de márgenes
de cauces públicos, electrificación rural e instalaciones coope
rativas.

A este plan de obras ha prest~do su conf0t:midad con recha
15 de marzo de 1984, la Consejería de Agrteultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, en virtud de lo establecido en el
Real Decretú 3490 11981, de _29 de diciembre, en el qUe se'
transfieren competencias en materle. de 8-yricultura a dicha
Comunidad Autónoma.

Examinando dicho plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas, según
determina el articulo 61 de la citada Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario y que, 61 mismo tiempo, dichas obras son con
venientes para que se o1;ltengan de la ordenación de explota
ciones, los mayores beneficios para la producción de la zona
y para los agricultores y ganaderos' afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servidú disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de obres y'mejoras territoriales
(primera parte) de la zona de ordenación de explotaciones de
Alcalá. la ·Real (Jaén). -

Segundo.-De acuerdo con los artículos 62. 65 y' 70 de le
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, se considera que las
úbre.s de <:ons~rucción de los caminos rurales, las de sondeos
de investigación y captación de aguas subterráneas, las -de
repoblación forestal y plantaciones de ribera o lineales y de
prútección de márgenes en cauces públicos. queden clasifica:
das como de interés general, en el grupo al del articulo 61
de dicha Ley, por lo que serán totalmente subvencionadas y
que las restantes obras incluidas en el plan queden clasifica~

das como obras Qomplementarias para la zona, en el grupo
d) de dicho artículo, estableciéndose pata las obres de electrifi
cación rural e instalaciones cooperativas, una subvención del
30 por 100. y un an.ticipo del 70 por 100 restante, reintegrable
en un pBTlodo de diez años.

Las cantidades anticipades devengarán un interés del 4 por
100 anual, de acuerdo con lo dispuestú en el artículo 74 de
la Ley _de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.-Las obras deberán iniciarSe dentro del plazo Que
para la solicitud de beneficios señala el articulo 14 del Real
Decret~ 1441/1982, de 1-4 de mayo, por el rue 'se acordaron
actuacLones de reforma y desarrollo agrarif) de la zona

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A¡n-ario se dietarán las Dorma.g pertinentes para la mejor apli

_ cación de cuanto se dispone en la presente Orden. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
Di06 guarde a VV. lI.
Madrid, 4 de abril de 1984.

ROMERO HERRERA.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del instituto Na:i ..mal
de Reforma y Desarrollo Agrario.

12868 BARON CRESPO

MINISTERiO

ORDEN de 23 de febrero de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propiol> termillos La sen
tencia dtctado. Dar la Audiencia Nacional en re
curso contencivJo admillistrativo interpuesto por
don J osé M ascarós Vercher,
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limos. SreS. Secretario general de Turismo y Director general
de Promodón del Turismo.

Ilmo. SI: En el recurso contencioso-administrativo número
21.868, s~guido ante la Sala .1 ... lo Cont.encioso-Administrativo
de l.a Audiencia Nacional, entre don José Mascarós Vercher,

RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de La Producción Agraria, por la que

.8e modifica la norma segunda de la de 3 de mayo
de 1984· (.Bolett", Oficial del Estado_ del lB), que
convoca un cursillb de especialtstas en insem~na

ción artificial ganadera .

. Habiendo !lurgido ~ificu.ltades técnicas en la organización del
Citado cursIllo, esta Direcclón General ha dispuesto lo siguiente:

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 198-4.-El Director general, Julio Blan

co GÓmez.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

Se modi~ica la norma segunda de la Resolución de 3 de mayo
de 1984, por lA Que se convoca cursillo de especialistas en inse~
minación artificíal gdnadera, y se autoriza al Colegio Oficial
de Veterinarios de la provincia de Badajoz para celebrar el
mismo en el sentido de que el cursillo dara comienzo el día
9 de julio de 198-4.
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como demandallte. y la Administración General del Estado.
,,:omo demandada. ha recaído sentencia en 14 de junio de 1983,
:,uya parte disposiUva. literalmente, dice:

. En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 'os ar
tIculas 100 y .105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956. reguladJJra de la Jurisdicción Contencioso.Administrativa
pste Mit1:isterio J:ta tenfdo a bien disponer que se cumpla en
sus proplOS térnunos la referida sentencia. p1,lblicándose el falio
en el _BOletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos &nos. .
M,adrid. 24. de febrero de 19M.-P. ·D. el Director general de

SerVlctos, EmIlio FernAndez Ferné.ndez.

l!mo, Sr. Director general de Bellas Artes V Archivos.

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo nUmero
21.169, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
grado de apelación. con el número 37.648/1981, por don José
Santos Cauto, contra sentencia dictada por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Naciona;l. h~ .recaí~o sentencia, en 25 de octubre de 1982, cuya
parte dIspOSItIva, lIteralmente. dice:

_Fallamos: Que Se desestima el recurso de apelación inter
puesto por: la representación de don José Santos Cauto. contra
la sentenCIa de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Nacional, de fel\ha 30 de enero de 1981 dictada en
el r~curso número 21.169/1979 de su registro, cuya. sentencia
conflr~m()S mtegramente: sin hacer especial condena de las
costas. _

Así Por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín. ~fi.cial del Estado" e insertaré. en la "Colección Legislativa"
defmltlvam~nte Juz~ando lo pronunciamos, mandamos y firma
mos."

~Fa.llamos: Que estimando el presente recurso cooteoci050
administrativo interpuesto por don José Mascar6s Vercher.
contra la 1e'iolución del Ministerio Je Cultura de 24 de febrero
de 1981 ~<)nfirmatoria de otTa anterior de la Dirección General
del Patri"'O'mio Artístico. Archivos y Museos de 29 de jul·io de
1980. por 'o. eua se autorizaba el derribo, sólo parcial, del edi
ficio sito en la plaza de la Virgen de Vallivana, número 3, de
bf!mos declarar y declaramos. en los términos de la presente
impugnación la nulidad de dichas resoluciones. y la legalidad
de la demoLirión total de dicho edificio. sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual ser~

remit.ido 8r: su momento a la oficina de origen a los efectos
legaleiS junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandam"s y firmamos ...

En su virtud, y en cumplimiento de 10 dispuesto en los ar~

ticutos 103 v 105. apartado al. de la Ley d~ 27 de diciembre
de 1958 1"eguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra·
tiva. este i'Ainisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus pnpios ténninos la referida sentencia, publicándose el
fallo en ,~i -BcleUn Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 23 dt;: febrero de 19M.-P. D., el OI'rector general de

Servicios. Emilio FernAndez Fernández.

rimo Sr, Director general de Bellas Artes y Archivos.

LOCALADMINISTRACION

Resultando: Que en la citada escritUra se dota a la Inst1tu~

ción con un capital inicial de dos millones {2.000.000l de pes.
tas, aporta~ en partes iguales por tos fundadores, cons~
tllndo certificación de que dicha cantidad: se encuentra deposi.
tada en Entidad bancaria a nombre de la Fundación, se especi.
fica el objeto de la misma. consistente en:

al Facilitar el conocimiento pleno de la obra de don Jo..
quin Costa, contribuir al estudio de 8U personalidad. formar
una biblioteca especializada y reunir colecciones documentales
sobre diversos aspectos del periodo considerado.

bl Promover•.fomentar y Uevar 8' cabo estudios,' investiga
ciones y proyectos en materia relacionada con el Derecho, la
Historia y el progreso social y económica de España.

cl Acción cultural en forma de conferencias, cursos y pu·
blicaciones varias, incluso las de boletines infonml'tivos y re
vistas.

Resultando: Que la presentación. gobierno y administración
de la fundación se encomienda a un Patronato, integrado como
sigue: Presidente, don Alfonso Ortega Costa'; Vicepresidente,
don Joaquín. Ortega Costa; Secretaria. doña Milagros Ortega
Costa; Vicesecretaria. doña Isabel Ortega Jackson; Vocales,
don Trinidad, don José Maria, doña' Isabel, don Antonio, dada
Ana. María y don Luis Ortega Costa. don Joaquín Ortega Sa11
nas, doñ$ Betltriz y don José Maria Ortega Neira. don JOSé
Maria Caostafié Ortega y doda Pilar Ortega Chapel, los cuales
han aceptado expresamente sus cargos.

Vistos la Ley Gen.eral de Educación de 4 de agosto de 1970;
el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadl),S y Enti·
dades análogas de 21 de julio de 1972; los Rea'les Decretos 1762/
1979. de 29 de lunio. y 442/1Q81, de B de marzo. y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicación.

Considerando: Que conforme a 10 prevenido· en los arUcu
1"5 1 'Y 2 del Real Decreto 1762/1979. en relación con el articu
lo lOO, 4, del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas
de 21 de julio de 1972. es de hr competencia de este Departa.
mento de reconocer, clasificar e inscribir la presente Fundación,
en consideración a los fines que se propone cumplir.

Considerando: Que el presente expediente ha sido, promovido
por persona legitimada para ello, y que al mismo se han
portado cuantos datos y documentos se consideran esenciales,

·cumpliéndose los requisitos señfi'lados en el arUcqlo primero
der Rl'alamento de }972, con las especificaciones de sus ar
ticulos sexto y séptimo. siendo por 8U carácter una Institución
cultural benéfica y por su naturaleza de promoción, conforme
al articulo 2, 4. del mismo. ,

Este Ministerio. a propuesta de .la Secretaria General del
Protectorado, que eleva' h~ Subdirección General de Fundacio
nes y Asociaciones Culturales, previo infonne favorable de la
Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Reconocer como Fundación cultural privada. con
el carácter de benéfica de promoción. la denominada Funda
ción -Joaquín Costa...

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Pa-
tronato, cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico at V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1984.-P. D., el Subsecretario, Mario'

Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 24 de febrero de 1984 por la qUe se
dispone 'se cumpla en SUB propios términos la sen
tencia dictada par la Sala Tercera del TribunaL
Supremo en recurs{> contencioso-administrativo in
terpuesto por don JOSé Santos Cauto.
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ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que Se re·
conoce, clasifica e inscribe como Fundación cul
tural privada, benéftca de promoción, la denomi.
nada Fundación -Joaqutn Costa.-.

. Ilmo. Sr: Visto el expedienté de reconocimiento, claSIfica
ción e lDscrtpción en ~I Registro de Fundaciones Culturales
Privadas yo EntIdades análogaa de la Fundación cJoaquin Cos
ta,,: y

R€sultando- Que por don Antonio Ortega Costa, don Joaquín
Orleg-a Costa. don José Maria Ortega Neira y doña Isabel
Ortpg'!1 Jackson, en su propio nombre y derecho, haciéndolo
ademas. don Joaqufn Ortega Costa en representación de once
pf'r:3on~s mA,s, cuyas escrituras de ratificación constan, se
procedió a constituir una fundación cultural privada con la
expr¡>Séld~ denominación en escritura pública. autorizada por
~I .Notano de Madrid don Ramón Arias Chantres el 27 de
IUJ1.0 de U183. a la que se Incorporan los Estatutos que han de
regir la Fundaclón, fijándose su domicilio en la caUe Diego de
León, 58, de Madrid.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1984,- del 4yun.
tamiento de Allande (A.turia.), por la que .e ss
"ah fecha para el '81o'antamtento de acta prevÚJ
() la ocupación de fmea afectado- por la obra mejora
y pavímentación del actual acceso al poblado de
CornoUo.

Estando afectada por la obra oitada los bienes o derechos
que Se dicen, por aplicaci6n del apartado segundo del artlcu~
lo únko del Real Decreto 3711/1982. de 15 de diciembre, en
J elación oon el arUculo 52 de la vigente Ley de Expropfaci6n
Forzosa. la COrporación Municipal. acordó la tramitación del
expadIe-nte de expropiación forzosa de 10l!l siguientes bienes y
cerE'chos.

BIenes propieC!_ad de don Celestino Méndez Blanco. sitos en el
pueolo de CarnolIo. Concejo de Allande (Asturias): superflcie
a oeupar, 37g,05 metros cuadrados.

SE'- haca saber:

al Que para. el levantamiento de acta· previa a la ocupa
dón, sr seftala. er noveno día hé.bil, siguiente al de la inserción
de este, edfctC' en el _BoleHn Oflc1al del Estado., a las trece
horas en la CMa Consistorial del muy leal Ayuntamient.o de


